
EMERGENCIA COVID-19 
 
Nombre de la Jurisdicción: MINISTERIO DE DEFENSA. 
 
Número de expediente: EX-2020-35736665- -APN-DCYC#MD. 
 
Procedimiento: COMPULSA - COVID-19 Nº 3/20 Solicitud de Equipo de Diagnóstico Móvil-Centro 
de Aislamiento y Atención Medica Bahía Esperanza. 
 
Dirección de correo electrónico institucional: contrataciones@mindef.gov.ar 
 
Las ofertas deberán presentarse a través del Portal COMPR.AR. 
 
Señor Proveedor: 
 

Por medio de la presente se solicita se sirva cotizar de acuerdo al siguiente detalle: 

Renglón Cantidad Descripción/Número de catalogo Precio 
unitario 

Precio 
Total 

1 1 N° de Catálogo: 4.3.3-9165.6: Centro de diagnóstico móvil 
 
Descripción: El equipo permite registrar parámetros cómo: ECG, 
respiración, oximetría, frecuencia cardíaca, presión arterial no invasiva 
(NIBP), y temperatura superficial. 
ALIMENTACIÓN 100 – 240 VAC; 50 – 60 Hz; 12V – 2.5A  
Batería: 10.400 mAh Tiempo de recarga de batería: 6 hs Autonomía: 
3 hs SISTEMA OPERATIVO: Windows 10 IoT Enterprise 
PROCESADOR: Intel® Quad Core® CPU N3450 de 1,10 GHz (hasta 
2,20 GHz) MEMORIA: 4 GB ALMACENAMIENTO: Disco Sólido 120 
GB PANTALLA: LCD Táctil 11,6” (16:9) Res. 1366 x 768 IPS CÁMARA 
: 2 MP HD Rotable FORMATO DE DATOS DE ESTUDIOS : FHIR- 
HL7 CONECTIVIDAD: Wifi 802.11 ac I Lan Gigabit Ethernet I 
Bluetooth 4.0 LE PUERTOS : 1 x mini HDMI | 1 x USB 2.0 | 1 x USB 
3.0 | 1 x DC-JACK para auricular con micrófono integrado | 1 x Micro-
SD hasta 32 GB I Kensington Lock DIMENSIONES : 300 mm 
- 212 mm - 84 mm (Largo-Ancho-Alto) PESO CON ACCESORIOS : 4 
Kg CONDICIONES AMBIENTALES DE USO : Temperatura: 5 - 35°C 
Presión atmosférica: 700 - 1060 hPa Humedad relativa: < 80% 
CONDICIONES AMBIENTALES DE ALMACENAMIENTO: 
Temperatura: 0 - 50°C Presión atmosférica: 500 – 1060 hPa Humedad 
relativa: 10 – 90% (sin condensación) OPCIONALES : Dispositivos de 
diagnóstico por imágenes, examinación, auscultación y espirometría. 
ECG 12 derivaciones (cable de 5 terminales) Ganancia: 2,5; 5; 10 y 
20 mm/mV Ancho de banda: Modo diagnóstico: 0,05 – 100 Hz (3dB) 
Modo control: 1 - 40 Hz Modo operación: 0,1 – 25 Hz Frecuencia 
cardíaca: 0 - 250 l/min Precisión: ± 2 l/min RESPIRACIÓN Rango: 10 
- 100 rpm Precisión: ± 2 rpm SpO2 Rango: 70 - 100% Precisión: 90 – 
100% : ± 2% 70 – 89% : ± 3% Frecuencia cardíaca: Rango: 0 - 250 
l/min Precisión: ± 2 l/min PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA (NIBP) 
Tiempo de inflado: < 15 seg Presión inicial de inflado: Adultos 
dinámico : 160 
mmHg Pediátrico : 100 mmHg Rango Presión arterial sistólica: Adultos 
: 30 mmHg – 280 mmHg Pediátrico : 30 mmHg – 160 mmHg Rango 
Presión arterial diastólica: Adultos : 15 mmHg – 250 mmHg Pediátrico 
: 15 mmHg – 130 mmHg Presión arterial media: Adultos : 20 mmHg – 
265 mmHg Pediátrico : 15 mmHg – 140 mmHg Precisión: Presión 
estática: ± 3 mmHg TEMPERATURA Axilar Rango: 30 - 45 °C; 
Precisión: ± 0,2 °C Rango: 0,1 - 29,9 °C; Precisión: ± 0,5 °C TIPO DE 
PACIENTE Edad: > 1 año Peso: 9 – 150 Kg. 
 
Conectividad: Wi-Fi, 3G-4G y satelital (opcional). Registro de los 
parámetros: ECG, respiración, oximetría (SpO2), frecuencia cardíaca, 

 
 

 
 



presión arterial no invasiva (NIBP), y temperatura superficial. Los 
resultados se muestran en pantalla y son enviados de forma remota 
en tiempo real. Permite el almacenamiento de datos y de estudios en 
la nube, para su análisis o estudio posterior. El almacenamiento y 
envío de datos se realiza de manera segura y confidencial. Permite 
realizar videoconferencias. Opcionalmente incluye dispositivos de 
diagnóstico por imágenes, examinación, auscultación y espirometría. 
Operación rápida y sencilla. De fácil traslado. Para uso en pacientes 
adultos y pediátricos. 

 
La cotización deberá realizarse en PESOS ARGENTINOS, utilizando el formulario electrónico 
que suministra el Portal COMPR.AR a tales efectos. 
 
Plazo de entrega máximo: DIEZ (10) días hábiles a partir de la notificación de la Orden de Compra. 
 
Admite cotización parcial: NO. 

Cantidad Mínima requerida: No aplica. 

Lugar y forma de entrega: Centro de Aislamiento y Atención Medica Bahía Esperanza, sita en el 
Apostadero Naval de Buenos Aires, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. Coordinar la 
entrega con la Lic. Marcela Ovejero al teléfono 1565886742. 
 
Día y hora de presentación de la oferta: Conforme el cronograma de la contratación establecido 
en el Portal de Compras Públicas Electrónicas COMPR.AR. 
 
Dirección de correo electrónico institucional donde serán recibidas las ofertas: la oferta 
deberá presentarse a través del Portal de Compras Públicas Electrónicas COMPR.AR, utilizando el 
formulario electrónico que suministra el sistema a tales efectos. 
 
Lugar de presentación de ofertas en forma física para casos de excepción: No aplica. 
 
Criterio de selección de las ofertas: Económico, técnico y administrativos. 
 
Indicar si se van a evaluar las ofertas considerando los incumplimientos de anteriores 
contratos: Se deja constancia que serán desestimadas las ofertas de personas humanas o jurídicas 
que presenten incumplimientos derivados de contratos anteriores con esta Jurisdicción, vinculados 
con retraso y/o incumplimiento en las entregas de los bienes o servicios que fueran adjudicados. 
 
Plazo y forma de pago: El pago se efectuará dentro de los TREINTA (30) días corridos, contados 
a partir de la presentación de la factura correspondiente, la cual deberá estar acompañada de una 
copia de cada una de las Actas por las cuales se haya otorgado la Conformidad de la Recepción 
correspondiente. 
Se informa que en forma previa al libramiento de la orden de pago se verificará la inexistencia de 
deudas tributarias o previsionales de acuerdo a la normativa aplicable. 
 
No se abonarán montos superiores a los Precios Máximos establecidos por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
N° 100/2020 o aquellos que se dispongan en el futuro.  
 
Garantía de mantenimiento de oferta: NO. 
 
Forma de constitución de garantías: las previstas en el Decreto 1030/16 y sus modificatorios. 
 
Garantía de cumplimiento de contrato: El cocontratante deberá integrar la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro del plazo de CINCO (5) días de notificada la Orden de Compra o 
el contrato. 
Si el cocontratante no integrara la garantía de cumplimiento del contrato en el plazo fijado, la Unidad 
Operativa de Contrataciones lo podrá intimar para que la presente, otorgándole un nuevo plazo, o 
podrá propiciar la rescisión del contrato ante la autoridad competente y se deberá intimar al pago 
del importe equivalente al valor de la mencionada garantía. 



Si el cocontratante no cumpliera con el contrato la jurisdicción o entidad podrá adjudicar el contrato 
al que le siga en orden de mérito, previa conformidad del respectivo oferente, y así sucesivamente. 
 
No será necesario presentar garantía de cumplimiento de contrato en los siguientes casos: 
- Cuando el monto de la Orden de Compra o contrato no supere la cantidad que represente UN MIL 
MÓDULOS (M 1.000), siendo el valor del MÓDULO el fijado por el artículo 28 del Reglamento 
aprobado por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios. 
- Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. 
- Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público Nacional en los 
términos del artículo 8º de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones. 
- Cuando el oferente sea un organismo provincial, municipal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.” 
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